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Informe de la Comisi6n de Verificación de Poderes 

· Presidente: Sr. Karl WOLF (A;;stria) 

l. La Comisión d~ Verificación de Pode.rea celebró su tercera sesión el 2 de abril 
de 1985 con la asistencia de representantes de todos los miembros de la Comisión, 
a excepción de Costa.Rica~ 

2. ·L,¡l Comisión tuvo ante sl'. un memorando de la Secr.etaría de fecha 19 de abril 
de 1985 con la información recibida basta e.•e momento~ con respecto a las creden
ciales,. el nombramiento y la designación de representant<>cs an el tercer período 
de ses:lones de la Comisión. 

3, El Secretario Ejecutivo recibi5 credenciales en la forna prevista en el 
artl:cu1o 5 del regla.mento de loo 63 miembros sigÚientes: AJÍgola, Argelfa1, 
Australia, Bahr.ein, Bhután, Birmania, 1!Ulgaria; Canadá; Colombia, la Comunidad 
Econó,mica Europea,. ·congo, C6sta de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre, 
Dinama:rc:a, Etiopía, Filipinas, Finlandia, G-recia, Guyana, Hungría, India11 
Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, 
Malawi, Marruecos, México, Mongolia, Mozambique, Namibia (Consejo de las Naciones 
Unidas para), Nigeria, Nuevs Zelandia~ Omán, Paises Bajos, Polonia, República de 
Corea, República Democrática Alemana, República Popular Democrática de Corea, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repúolica Socialista Sovi~tica de 
Ucrania, República Unida de Tanzania~ Rumania~ Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Su~cia, Suiz~, Ugandat Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Vanua~u~ Yemen 
Democratice y Zambia. 
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1,. Los Ministe:rios de Relaciones Exte.rio:res respectivos comunicaron cablegráfi
camente la designación de representantes de los 6 miembros siguientes: Benin~ 

Honduras, Madagascar, Malta, República Dominicana y Zimbabwe. 

5. Mediante carta, tele3rama o nota verbal, enviados por las embajadas respectivas 
en Jamaica o por las misicnes permanentes ante las Naciones Unidas, se comunicó la 
designación de los representantes de los 25 miembros siguientes: Arabia Saudita, 
Argentina, Austria, Bangladesh, Bélgica, B:rasil, Cabo Verde, Chile, Egipto, España, 
Gabón, Ghana, Jamahiriya Arabe Libia, Lesotho, Halí, Noruega, Pakistán, Panamá, 
?ortugal, República Unida del Camerún, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Yugoslavia y Zaire. 

6. Se recib1.eron las credenciales del observador signatario del Acta Final con 
arreglo al artículo 2 del reglamento del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

7. También se recibió la designación de los representantes de los siguientes 
observadores signatarios del Acta Final con arreglo al artículo 2 del reglamento: 
Alemania, República Federal de, Israel, Perú, la Santa Sede y Venezuela. Asimismo, 
se recibió la designación del representante del observador signatario del Acta 
Final con arreglo al artículo 2 del reglament:o del Pan Africanist Congress of 
Azania. 

8. La Comisión de Verificación de Poderes decidió recomendar que se alentase a 
los miembros y a los Estados observadores de la Comisión Preparatoria a presentar 
las credenciales en su debida forma, con arreglo al artículo 5 del reglamento de 
la Comisión~ 

9. La Comisión decidió aprobar el proyecto de resolución siguiente: 

"La Cortlsión de Verifícación de Poderes ---- --~·--

Acepta las credenciales de los representantes que pe menciona.u en los 
párrafos 3 ··y "6 ~ra, 

Acepta como medida excepcional y sujeta a confirmación posterior, las 
comunicaciones que se mencionan en los párrafos 4~ 5 y 7 supra .. " 
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